
 

 

Medellín, quince (15) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 De acuerdo con la previsión del inciso 3° del artículo 312 del C. G. del 

Proceso, para que la transacción produzca efectos procesales requiere: “si se 

celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas...”. 

 

 En el planteamiento de terminación del proceso por transacción, se echa de 

menos la vinculación y coadyuvancia de la demandada MARÍA LUZ MAGALY 

LÓPEZ GARCÉS, lo que hace improcedente la solicitud.  

 

 Asi mismo, los señores Jonathan y Jojan Andrés Henao López carecen de 

poder para actuar en representación de la demandada María Luz Magaly López 

Garcés en la solicitud de transacción, figura procesal que requiere facultad expresa. 

 

                               NOTIFÍQUESE 
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En la fecha 16 de julio de 2021, se 
notifica el auto precedente por 
ESTADOS electrónicos N°83. 

Secretaria (JJ) 
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